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Señor Superintendente: 159% SK 

Por medio de la presente, le comunico que con fecha 25 de marzo del presente año se ha 
producido la siguiente transferencia de acciones en el capital de la Compañía ALBREU 
S.A. 

La señora Gloria Santacoloma ha cedido a favor del señor Eduardo Pérez Darquea 
33.948 acciones ordinarias y nominativas de un dólar de valor nominal cada una, de la 
Compañía ALBREU S.A., pagadas en su totalidad. 

La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos y obligaciones que tenía la 
CEDENTE sobre las acciones cedidas, es decir, involucra los derechos que podían 

corresponder a dichas acciones por reservas, reservas por revalorización del patrimonio sin 
restricción, superávit, utilidades retenidas, aumentos de capital en trámite y cualquier otro 
concepto, de tal manera que, la CEDENTE al enajenar sus respectivas acciones lo hace 
con todos los derechos, ventajas y privilegios sin reservarse ninguno de ellos para sí. 

Sin otro particular, me suscribo. 

Atentamente, 

    
Ing. Eduardo Péfez " 
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